
INSTITUCIONES 
DEL DERECHO CIVIL 

D E X . A . 3 > 
P O R L O S D O C T O R E S 

DON IGNACIO JORDAN DE ASSO 
y del Rio, y Don Miguel de Manuel y Rodríguez. 

V A N A Ñ A D I D A S A L F I N D E C A D A T I T U L O 
las diferencias que de este Derecho se observan en 

Aragón por disposición de sus Fueros. 

E D I C I O N Q U I N T A . 

CORREGIDA NOTABLEMENTE, Y A U M E N T A D A 
la parte histórica que comprehendc la introducción. 

CON LICENCIA: 

EN MADRID í EN I A IMPRENTA DE RAAiON RUIZ. 

AÑO DE M DCC XCII. 

A costa de Ja Real Ccwfaffia de Impresores y Libreros del Reyno. 



T A B L A D E LOS TITULOS 
contenidos en esta Obra. 

LIBRO ¥ RIMERO. 

TIT.I . D e l estado natural de las personas,Pag. i . 
II. De la Tutela , y Curaduría. 5. 

III. De las obligaciones de los Tutores y 
Curadores. 13. 

IV. De las escusas de los Tutores, y C u -
radores , y como acaban la Tutela, 
y Curaduría. ijr. 

V . Del estado civil de las personas. 22. 
VI . Del Desposorio, y Matrimonio. 45. 

VII. De las dotes, arras donadíos de espo-
sos , y ganancias entre marido, y 
muger. ^ 51, 

VIII. De la diferencia de hijos, y de la pa-
tria potestad. Ĵ o» 

LIBRO SEGUNDO. 

T I T . I. De la división de las cosas. Jr>r. 
II. Del Dominio, sus especies , y modos 

de adquirirlo. 95. 
III. De los Testamentos, y Herencias. 11 í . 
IV. De la entrega, y partición de herencia, 

y de las Succesiones ab intestato. .124. 
V . De las Substituciones, Mayorazgos, y 

Letados. 
V t . De las Servidumbres. .148. 

VII. De las Prendas yHypotecas, y Censos. .160. 
VJ3I. De los Pactos, y Obligaciones en general, i f o . 

a IX. 



IX. De las Donaciones. 175. 
X. Del Deposito, y Préstamo. 179. 

XI. Del Empréstito, y de las deudas. 105. 
XII. Del Mandamiento. 199. 

XIII. De la Compra, y Venta. 202. 
XIV. De los Arrendamientos. 216. 

X V . De la Compañía, ó Sociedad. 221. 
XVI. De los Cambios, ó Permutas. 224. 

XVII. De los Contratos, cuyo cumplimiento, 
y substancia penden de la suerte, y 
casualidad. 22?. 

XVIII. De las Fianzas. 231. 
XIX. De los Delitos, y penas en general. 234. 
XX. PropoFcion, que establecen las Leyes 

de Castilla entre los delitos, y penas. 24^. 

LIBRO TERCERO. 

TIT. I. Dé la Jurisdicción, Jueces,y Juicios 
de España en general. 259. 

II. De la diferencia de Fueros, y de las 
Competencias. 2^0. 

III. Del Actor, R e o , Procurador, y Abo-
gado. 2 YT* 

IV. De las Acciones, y Demandas. 281. 
V . De la citación, y Contestación. 284. 

VI. De tas Excepciones. 288. 
VII. De las Pruebas. 292. 

VIII. De la Sentencia. 310. 
IX. De la Apelación, y Suplicación. 315 . 
X. De la Via executiva. 325. 

XI. D e los jpicios Crimimales. 333. 

IZV-


